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PROMESA A LA BANDERA NACIONAL

Artículo 1 - Establécese a partir del 20 de junio del año 2008 la promesa a la

bandera de los jóvenes, adultos y adultos mayores, hombres y mujeres, que por

distintos motivos no pudieron realizarla.

Artículo 2 - La promesa a la bandera será tomada por la máxima autoridad de cada

jurisdicción que se adhiera a la presente ley, después de que lo hayan

cumplimentado los niños y las fuerzas de seguridad si las hubiere.

Artículo 3 - Se utilizará para concretar este acto un texto que la autoridad

correspondiente determine.
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